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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000970-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
D.ª Esther Pérez Pérez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, instando a la Junta de Castilla y León 
a acelerar el abono de los expedientes pendientes de pago por desplazamiento, manutención y 
alojamiento en la provincia de Soria, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 3 de octubre de 2013, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/000970, presentada por los Procuradores D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, D.ª Esther Pérez Pérez y D.ª María Mercedes Martín Juárez, instando a la Junta 
de Castilla y León a acelerar el abono de los expedientes pendientes de pago por desplazamiento, 
manutención y alojamiento en la provincia de Soria.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de octubre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Francisco Javier Muñoz Expósito, Esther Pérez Pérez y Mercedes Martín Juárez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

La Orden SAN/1622/2003, de 5 noviembre 2003, por la que se regulan las ayudas por 
desplazamiento, manutención y alojamiento para los usuarios de la sanidad de Castilla y 
León que se desplacen con fines asistenciales, tiene como objetivo primordial la regulación 
de las ayudas por los gastos de desplazamiento con fines asistenciales originados al utilizar 
transporte no sanitario, así como las ayudas por los gastos de manutención y alojamiento.
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Dicha orden regula las ayudas para los siguientes supuestos:

a) Pacientes que se desplacen con fines asistenciales a una provincia distinta a la de su 
residencia, dentro o fuera de la Comunidad Autónoma, para ser diagnosticados, completar 
un estudio diagnóstico o ser sometidos a un tratamiento.

b) Pacientes que sigan tratamientos prolongados en la misma provincia en la que 
residen. Se encuentran en esta situación los pacientes sometidos a terapias como diálisis, 
rehabilitación, quimioterapia o radioterapia. La Inspección Médica valorará la procedencia de 
estas ayudas en otros supuestos de tratamientos prolongados que justifiquen clínicamente 
el desplazamiento.

La cuantía de la ayuda por desplazamiento se obtendrá de multiplicar el número de 
kilómetros del trayecto realizado por el paciente, incluyendo ida y vuelta, por un importe 
fijo, que se establece en 0,07 €/kilómetro, independientemente del medio de transporte 
utilizado.

La cuantía de la ayuda por manutención la orden regula la cantidad de 3 euros por día. 
Y en el caso de la cuantía de la ayuda por alojamiento será de 6 euros por día. Las cuantías 
de 3 y 6 euros establecidas para las ayudas por manutención y alojamiento se actualizarían 
en los dos siguientes años, hasta llegar a la cantidad de 12 euros y 18 euros en el segundo, 
respectivamente.

Desde el año 2006 las ayudas por desplazamiento, manutención y alojamientos no han 
sido actualizadas. Desde el año 2006 el combustible se ha encarecido de media un 40  % y 
la manutención y el alojamiento también han sufrido incrementos de precio.

La provincia de Soria sufre un gran retraso en el pago de dichas ayudas por parte de 
la Junta de Castilla y León a los usuarios que tienen solicitada una de estas prestaciones. 
Retraso que a día de hoy llega a 20 meses con miles de expedientes pendientes de pago.

Por todo lo expuesto anteriormente se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a acelerar el 
abono de los expedientes pendientes de pago por desplazamiento, manutención y 
alojamiento en la provincia de Soria."

Valladolid, 20 de septiembre de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Francisco Javier Muñoz Expósito

Esther Pérez Pérez y
Mercedes Martín Juárez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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